
AYUNTAMIENTO DE COIN
 

ACTA  DE  LA MESA DE  CONTRATACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LA DACIÓN  DE 
CUENTA DEL INFORME TÉCNICO EMITIDO Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO  DE  SUMINISTRO  MEDIANTE  ARRENDAMIENTO  CON  OPCION  DE 
COMPRA  DE  EQUIPOS  MULTIFUNCIÓN  Y  DE  IMPRESIÓN  PARA  CUBRIR  LAS 
NCESIDADES  DE  IMPRESIÓN  FOTOCOPIADO  Y  DIGITALIZACION  EN  DISTINTAS 
DEPENDENCIAS MUNICIALES  (EXPTE Nº CON/SUM/01/2018).

ASISTENTES

Presidente: D. Fernando Fernández Tapia-Ruano (Alcalde-Presidente).

Vocales: Dña. Fuensanta Urbaneja Carrasco (Concejala Delegada de Nuevas Tecnologías), 
D. Ignacio Javier Iñurrieta Berciano (Secretario General), D. Juan Francisco Galván Montero 
(Interventor).

Secretario: D. Federico Barrera Vilés (Responsable del Servicio de Contratación).
Asesor:  D.  Ulises  Novo  Aborruza  (Responsable  del  Servicio  de  Informática  y 
Comunicaciones).

Representantes de las empresas licitadoras: D. Alberto Urdin-Hernando, en representación 
de Canon España,  S.A.,  Dña. Vanesa Guzmán Cortés,  en representación de Ricoh España 
S.L.U.

En Coín a 6 de abril de 2018.

Siendo  las  8,30  Horas  se  constituyó  la  Mesa  de  Contratación,  compuesta  en  la  forma 
precedentemente señalada, para proceder a la dación de cuenta del informe técnico emitido 
y  formulación  de  la  propuesta  de  adjudicación  del  contrato  de  suministro,  mediante 
arrendamiento con opción de compra, de equipos multifunción y de impresión para cubrir las 
necesidades  de  impresión,  fotocopiado  y  digitalización  en  distintas  dependencias 
municipales. 

PROPOSICION Nº 1: CANON ESPAÑA, S.A. presentada con fecha 5 de marzo de 2.018 
por Dña. Mª Carmen Jurado Pozo en nombre y representación de la entidad mercantil 
denominada CANON ESPAÑA, S.A. con domicilio social Avda. Europa nº 6 Alcobendas 
(Madrid).

PROPOSICION Nº 2: RICOH ESPAÑA, S.L.U presentada con fecha 6 de marzo de 
2.018 por D.  Miguel  Ángel  Fernández  Rodríguez  en  nombre  y  representación de  la 
entidad mercantil denominada RICOH ESPAÑA, S.L.U. con domicilio social Avda. Juan 
López Peñalver 17 Locales PBA 3 y 4 izquierda Málaga.

PROPOSICION Nº 3: COANDA, S.L. presentada con fecha 6 de marzo de 2.018 por D. 
Pedro Infante Peralta en nombre y representación de la entidad mercantil denominada 
COANDA, S.L. con domicilio social C/ Pino Central nº 65-67 Sevilla. 
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PROPOSICION Nº 4: MAQ. GUROCH, S.L. presentada con fecha 7 de marzo de 2.018 
por D.  Ángel  Roche  Gutiérrez  en  nombre  y  representación  de  la  entidad  mercantil 
denominada  MAQ  GUROCH,  S.L.  con  domicilio  social  C/  Fernando  Tirado  5  y  7 
Sevilla.

Una vez constituida la Mesa de Contratación, se procede a dar lectura del informe técnico 
elaborado por el responsable de informática y comunicaciones D. Ulises Novo Aborruza, que 
literalmente dice: 

INFORME TECNICO.

De. Servicio de Informática y Comunicaciones.

A/A. Mesa de contratación.

ASUNTO.  Informe de valoración para la adjudicación del contrato de suministro de equipamiento de impresión. 

Expte. 299/2108.

En referencia al expediente que se menciona para la provisión en régimen de arrendamiento con opción 

a  compra  de  quince  equipos  de  gestión  documental  para  los  distintos  servicios  municipales  de  este 

Ayuntamiento, este Servicio de Informática ha elaborado el informe de valoración que a continuación se detalla.

Anexo  a  este  informe  de  valoración  se  detallan  las  características  mínimas  exigidas  para  dicho 

equipamiento,  el  cual  se  ha  clasificado  en  tres  tipologías  (8,  6  y  1  unidades)  según  sus  funcionalidad  y 

características técnicas.

La  valoración  final  será  la  suma de  los resultados obtenidos en los  apartados técnico (hasta  40 

puntos),  y  económico  (hasta  60  puntos),  y  hasta  un  máximo  de  100  puntos  en  total.  La  empresa 

adjudicataria será la que consiga la mayor puntuación en la valoración final. Para la asignación de la puntuación 

de cada apartado técnico se ha atendido al principio de proporcionalidad en base a la puntuación obtenida por la 

mejor oferta, a la que se asigna la mayor puntuación del apartado en cuestión. 

Para  la  asignación  de  la  puntuación  de  las  propuestas  económicas  se  ha  atendido  a  la  fórmula 

siguiente:

V1 = (V2 / V3) x 60
Siendo: 

V1 = valoración de la oferta en cuestión. 
V2 = importe (apartado 7 cuadro económico) de la oferta menor.
V3 = importe (apartado 7 cuadro económico) de la oferta a valorar.

tal y como se especifica en el Pliego de Condiciones Técnicas.

A continuación  se  detalla  la  adjudicación  de  dichas  puntuaciones  para  cada  apartado  y  por  cada 

empresa, junto a la descripción de las características principales de cada una de las ofertas presentadas.

VALORACION.

Se presentan a la licitación aportando sus propuestas económico y técnicas las siguientes empresas:
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- COANDA, SL (distribuidor de KYOCERA)

- MAQ GUROCH, SL (distribuidor de RICOH)

- CANON, SA

- RICOH, SLU

1. Empresa COANDA, SL.  (KYOCERA)

a) Solución  OCR  (Reconocimiento  Óptico  de  Caracteres)  para  el  tratamiento  de  la  información 

escaneada.

SÍ. Incorporada en todas las máquinas con funcionalidad de escaneado.

b) Solución Copia Electrónica Auténtica.

SÍ. El exigido en pliego (1 máquina Tipo 1, y 1 máquina Tipo 2). 

c) Gestión de los equipos global y centralizada vía Web.

SÍ. Solución mediante software KFS

d) Mejoras técnicas. Puntuación obtenida.

Mejoras  técnicas  y  funcionales  de  los  equipos 
ofertados 

Max.(hasta  40 
ptos.)

Valoración 
obtenida

Tipo 
1

Velocidad de impresión 1ª página en B/N 7 7

Por  número  de  equipos  con  velocidad  de 
impresión de 40 ppm B/N y Color en A4

6 6

Solución OCR propuesta 4 4

Tipo 
2

Velocidad de impresión 1ª página en B/N 7 6,49

Por  número  de  equipos  con  módulo  de  Fax 
incluidos por encima del mínimo exigido

6 6

Solución OCR propuesta 4 4

Tipo 
3

Velocidad de impresión 1ª página en B/N 4 3,40

Memoria interna 2 1,33

Valoración: 38,22 puntos

    
e) Otras mejoras incluidas y no consideradas en cuadro de valoración.

a. Incluye módulo Fax en todas las máquinas propuestas para el Tipo 2, no exigido en pliego.

b. Tamaños y gramajes de papel mejorados sobre lo exigido.

c. Mejora de la precisión de escaneado de documentos.

d. Mejora en capacidad de memoria en todos los equipos.

e. Incluye Fax en todos los modelos Tipo 2, no exigido en pliego.

f) Valoración económica. Oferta de referencia al ser la más baja que se presenta.

PRECIO 
MÁXIMO 

PRECIO 
OFERTADO

1 Precio por página impresa en BN 0,008 € 0,00454 €
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2 Precio por página impresa a COLOR 0,05 € 0,03449 €

3
Importe mensual páginas impresas en BN 
(30.000 páginas)

240 € 136,13 €

4
Importe  mensual  páginas  impresas  en 
COLOR (12.000 páginas)

600 € 413,82 €

5 Cuota mensual de equipos 1.300 € 1.133,77 €

6 Importe Total Mensual 2.140 € 1.683,72 €

7 Importe Total de la Licitación (6 x 48) 102.720 € 80.818,32 €

(80.818,32 / 80.818,32) x 60 = 60 Puntos

2. Empresa MAQ GUROCH, SL. (Distribuidor RICOH).

a) Solución  OCR  (Reconocimiento  Óptico  de  Caracteres)  para  el  tratamiento  de  la  información 

escaneada.

SÍ. Incorporada en todas las máquinas con funcionalidad de escaneado.

b) Solución Copia Electrónica Auténtica.

SÍ. El exigido en pliego (1 máquina Tipo 1, y 1 máquina Tipo 2). 

c) Gestión de los equipos global y centralizada vía Web.

NO lo especifica.

d) Otras mejoras incluidas y no consideradas en cuadro de valoración.

a. Mejora de la precisión de escaneado de documentos.

b. Mejora en capacidad de memoria en todos los equipos.

c. Incluye Fax en todos los modelos Tipo 2, no exigido en pliego.

e) Mejoras técnicas.

Mejoras  técnicas  y  funcionales  de  los  equipos 
ofertados 

Max.(hasta  40 
ptos.)

Valoración 
obtenida

Tipo 
1

Velocidad de impresión 1ª página en B/N 7 5,63

Por  número  de  equipos  con  velocidad  de 
impresión de 40 ppm B/N y Color en A4

6 0

Solución OCR propuesta 4 4

Tipo 
2

Velocidad de impresión 1ª página en B/N 7 5,76

Por  número  de  equipos  con  módulo  de  Fax 
incluidos por encima del mínimo exigido

6 6

Solución OCR propuesta 4 4

Tipo 
3

Velocidad de impresión 1ª página en B/N 4 3,14

Memoria interna 2 0,67

Valoración: 29,19 puntos
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f) Valoración económica.

(80.818,32 / 94.787,21) x 60 = 51,15 Puntos

3. Empresa CANON España, SA.

a) Solución  OCR  (Reconocimiento  Óptico  de  Caracteres)  para  el  tratamiento  de  la  información 

escaneada.

SÍ. Incorporada en todas las máquinas con funcionalidad de escaneado.

b) Solución Copia Electrónica Auténtica.

SÍ. El exigido en pliego (1 máquina Tipo 1, y 1 máquina Tipo 2). 

c) Gestión de los equipos global y centralizada vía Web.

SI. Solución mediante herramienta IW Management Console.

d) Otras mejoras incluidas y no consideradas en cuadro de valoración.

a. Tamaños y gramajes de papel mejorados sobre lo exigido.

b. Mejora de la precisión de escaneado de documentos.

c. Mejora en capacidad de memoria en todos los equipos.

d. Incluye Fax en todos los modelos Tipo 2, no exigido en pliego.

e. Incluye conectividad WiFi en todos los equipos.

e) Mejoras técnicas.

Mejoras  técnicas  y  funcionales  de  los  equipos 
ofertados 

Max.(hasta  40 
ptos.)

Valoración 
obtenida

Tipo 
1

Velocidad de impresión 1ª página en B/N 7 6,32

Por  número  de  equipos  con  velocidad  de 
impresión de 40 ppm B/N y Color en A4

6 6

Solución OCR propuesta 4 4

Velocidad de impresión 1ª página en B/N 7 7

PRECIO 
MÁXIMO 

PRECIO 
OFERTADO

1 Precio por página impresa en BN 0,008 € 0,006655 €

2 Precio por página impresa a COLOR 0,05 € 0,04598 €

3
Importe  mensual  páginas  impresas  en  BN 
(30.000 páginas)

240 € 199,65 €

4
Importe  mensual  páginas  impresas  en 
COLOR (12.000 páginas)

600 € 551,76 €

5 Cuota mensual de equipos 1.300 € 1.223,32 €

6 Importe Total Mensual 2.140 € 1.974,73 €

7 Importe Total de la Licitación (6 x 48) 102.720 € 94.787,21 €
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Tipo 
2

Por  número  de  equipos  con  módulo  de  Fax 
incluidos por encima del mínimo exigido

6 6

Solución OCR propuesta 4 4

Tipo 
3

Velocidad de impresión 1ª página en B/N 4 4

Memoria interna 2 2

Valoración: 39,32 puntos
f) Valoración económica.

(80.818,32 / 81.929,49) x 60 = 59,18 Puntos

4. Empresa RICOH España, SLU.

a) Solución  OCR  (Reconocimiento  Óptico  de  Caracteres)  para  el  tratamiento  de  la  información 

escaneada.

SÍ. Incorporada en todas las máquinas con funcionalidad de escaneado.

b) Solución Copia Electrónica Auténtica.

SÍ. El exigido en pliego (1 máquina Tipo 1, y 1 máquina Tipo 2). 

c) Gestión de los equipos global y centralizada vía Web.

SI. Solución mediante herramienta @Remote.

d) Otras mejoras incluidas y no consideradas en cuadro de valoración.

a. Mejora de la precisión de escaneado de documentos.

b. Mejora en capacidad de memoria en algunos equipos.

c. Incluye Fax en todos los modelos Tipo 2, no exigido en pliego.

d. Incluye como opción conectividad WiFi en todos los equipos.

e) Mejoras técnicas.

PRECIO 
MÁXIMO 

PRECIO 
OFERTADO

1 Precio por página impresa en BN 0,008 € 0,005808 €

2 Precio por página impresa a COLOR 0,05 € 0,045980 €

3
Importe  mensual  páginas  impresas  en  BN 
(30.000 páginas)

240 € 172,24 €

4
Importe  mensual  páginas  impresas  en 
COLOR (12.000 páginas)

600 € 551,76 €

5 Cuota mensual de equipos 1.300 € 980,86 €

6 Importe Total Mensual 2.140 € 1.706,86 €

7 Importe Total de la Licitación (6 x 48) 102.720 € 81.929,49 €
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Mejoras  técnicas  y  funcionales  de  los  equipos 
ofertados 

Max.(hasta  40 
ptos.)

Valoración 
obtenida

Tipo 
1

Velocidad de impresión 1ª página en B/N 7 6,48

Por  número  de  equipos  con  velocidad  de 
impresión de 40 ppm B/N y Color en A4

6 6

Solución OCR propuesta 4 4

Tipo 
2

Velocidad de impresión 1ª página en B/N 7 5,76

Por  número  de  equipos  con  módulo  de  Fax 
incluidos por encima del mínimo exigido

6 6

Solución OCR propuesta 4 4

Tipo 
3

Velocidad de impresión 1ª página en B/N 4 3,29

Memoria interna 4 1,33

Valoración: 36,86 puntos
f) Valoración económica.

(80.818,32 / 88.300,80) x 60 = 54,91 Puntos

CONCLUSIONES.

Finaliza el presente informe de valoración exponiendo las siguientes conclusiones:

1. Que todas las empresas presentan sus propuestas técnicas conforme a las exigencias establecidas 

en el  pliego técnico,  a  excepción de la empresa MAQ GUROCH, SA que únicamente aporta 

cuadros descriptivos de la oferta económica y de las características de los equipos ofertados así 

como  las  especificaciones  comerciales  básicas  de  éstos,  pero  sin  aportar  ninguna  otra 

documentación que describa y detalle ni la provisión ni el modo en el que proveerían los  

servicios  a  prestar  objeto  del  presente  contrato,  así  como  referente  al  resto  de  las  

PRECIO 
MÁXIMO 

PRECIO 
OFERTADO

1 Precio por página impresa en BN 0,008 € 0,0061 €

2 Precio por página impresa a COLOR 0,05 € 0,0298 €

3
Importe  mensual  páginas  impresas  en  BN 
(30.000 páginas)

240 € 183,00 €

4
Importe  mensual  páginas  impresas  en 
COLOR (12.000 páginas)

600 € 357,60 €

5 Cuota mensual de equipos 1.300 € 1.299,00 €

6 Importe Total Mensual 2.140 € 1.839,60 €

7 Importe Total de la Licitación (6 x 48) 102.720 € 88.300,80 €
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condiciones exigidas y apartados expuestos en dicho pliego, motivo por el cual este servicio  

entiende que debiera ser excluida del presente concurso de licitación.

2. Que en orden a la valoración de las propuestas económicas y técnicas presentadas por cada una 

de las empresas, las puntuaciones finales obtenidas por cada una de ellas son los siguientes:

a. Empresa COANDA, SL. Total 98,22 puntos.

b. Empresa MAQ GUROCH, SL. Total 80,34 puntos (*).

c. Empresa CANON España, SA. Total 98,50 puntos.

d. Empresa RICOH España, SLU. Total 91,77 puntos.

(*) Se recomienda su exclusión por no presentar la documentación requerida.

3. Que atendiendo a la mayor puntuación total  obtenida como requisito para la adjudicación, ésta 

corresponde a la empresa CANON ESPAÑA, SA.

4. Que  la  empresa  adjudicataria  deberá  presentar  previo  a  la  firma  del  contrato  todas  las 

certificaciones ISO y de cumplimiento medioambiental establecidas en el pliego, si éstas no 

fueron adjuntadas en la documentación técnica aportada. 

A  este  respecto,  este  servicio  entiende  que  aunque  esta  clase  de  documentación  está 

implícitamente ligada al tipo de suministro y servicios objetos del presente contrato, en sí misma no 

constituye un elemento de valoración ni es sujeto de contratación, por lo que su presentación en 

esta  fase  del  proceso  no  sería  necesaria  siempre  y  cuando  se  posea  y  se  aporte  como  se 

menciona, de manera previa a la firma del contrato, reiterando que el no hacerlo sería motivo de 

resolución  de  la  adjudicación  del  contrato  en  base  al  no  cumplimiento  de  la  cláusula  referida 

correspondiente al  apartado  4. RETIRADA, SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO, 

del Pliego de Prescripciones Técnicas.

De lo que informo para su conocimiento y efectos oportunos, en Coín, a veintiocho de marzo de dos mil 

dieciocho. Fdo. Ulises Novo Aborruza.  Responsable Servicio de Informática y Comunicaciones.

ANEXO 1. EQUIPOS OFERTADOS. 

Se detallan las características mínimas que deberán cumplir los equipos.

8 unidades TIPO 1 - EQUIPO MULTIFUNCION COLOR A3/A4.

- Velocidad: 30 ppm en blanco/negro y color A4.
- Velocidad impresión 1ª página: 6 seg. b/n y 8,5 seg. color.
- Tamaño de papel: A4 y A3
- Gramaje: entre 80 y 250 gr/m2 en bandeja estándar y bypass
- Display pantalla táctil 
- Alimentador automático 
- Doble cara automática
- Calidad impresión: 600 dpi.
- Escáner color. Velocidad 80 ppm.
- Resolución escaneo: 600 dpi
- Formato archivo escaneo: PDF / TIFF / OCR (*)
- Escaneo doble cara en una pasada en b/n y color.
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- Escaneo con eliminación de páginas en blanco.
- Memoria: 2 Gb 
- Disco duro: 250 Gb
- Capacidad entrada de papel: 500 hojas + bypass
- Gestión remota desde PC a través de navegador Web
- Lenguajes de impresión: PCL6/5e, XPS
- Conectividad: Ethernet 10/100 base TX, USB 2.0
- Protocolo de red: TCP/IP
- Mueble
- 4 equipos deberán incluir módulo de FAX.

6 unidades TIPO 2 - EQUIPO MULTIFUNCION COLOR A4. 

- Velocidad: 35 ppm en blanco/negro y color A4.
- Velocidad impresión 1ª página: 6,5 seg. b/n y 8 seg. color.
- Tamaño de papel: A4
- Display pantalla táctil
- Alimentador automático 
- Doble cara automática
- Calidad impresión: 600 dpi.
- Escáner color. Velocidad 80 ppm.
- Resolución escaneo: 600 dpi
- Formato archivo escaneo: PDF / TIFF / OCR (*)
- Escaneo doble cara en una pasada en b/n y color.
- Escaneo con eliminación de páginas en blanco.
- Memoria: 2 Gb
- Disco Duro: 250 Gb 
- Capacidad entrada de papel: 500 hojas + bypass
- Gestión remota desde PC a través de navegador Web
- Lenguajes de impresión: PCL6/5e, XPS
- Conectividad: Ethernet 10/100 base TX, USB 2.0
- Protocolo de red: TCP/IP
- Mueble
- 1 equipo deberá incluir módulo de FAX.

1 unidad TIPO 3 - EQUIPO DE IMPRESION COLOR A4. 

- Velocidad: 35 ppm en blanco/negro y color A4.
- Velocidad impresión 1ª página: 6,5 seg. b/n y 8 seg. color.
- Tamaño de papel: A4
- Doble cara automática
- Calidad impresión: 600 dpi.
- Memoria: 1 Gb
- Capacidad entrada de papel: 500 hojas + bypass
- Gestión remota desde PC a través de navegador Web
- Lenguajes de impresión: PCL6/5e, XPS
- Conectividad: Ethernet 10/100 base TX, USB 2.0
- Protocolo de red: TCP/IP

(*). Salida en documento reconocible y manipulable formato MS Office / Open Office vía software OCR.

De conformidad con lo expresado en el mencionado informe y teniendo en consideración los 

antecedentes obrantes en el expediente incoado al efecto, la Mesa de Contratación, por unanimidad 

acuerda proponer  al  órgano competente en este contrato (Alcalde-Presidente)  la adopción de los 

acuerdos siguientes:
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1º) Excluir la proposición presentada por la empresa MAQ GUROCH, S.L.  por no aportar 

ninguna documentación que describa y detalle ni la provisión ni el modo en el que proveerían los  

servicios  a  prestar  objeto  del  presente  contrato,  así  como referente  al  resto  de las  condiciones  

exigidas y apartados expuesto el pliego de prescripciones técnicas. 

2º) Clasificar por orden decreciente las proposiciones presentadas con el  resultando que a 

continuación se recoge:

1ª Proposición nº 1 CANON ESPAÑA, S.A. 98,50 puntos.

2ª Proposición nº 2 COANDA, S.L. 98,22 puntos.

3ª Proposición nº 3 RICOH ESPAÑA, S.L.U. 91,77 puntos.

3º) Adjudicar el contrato de suministro, mediante arrendamiento con opción de compra, de 

equipos multifunción y de impresión para cubrir las necesidades de impresión, fotocopiado y 

digitalización en distintas dependencias municipales a la mercantil CANON ESPAÑA, S.A. por la 

cantidad de 67.710,32 € más 14.219,17 € correspondiente al 21% de IVA, lo que hace un total de 

81.929,49 € y con sujeción al resto de condiciones establecidas en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas, así como a las especificaciones contenidas 

en la oferta del contratista

Sin más asuntos de que tratar, siendo las 09:25 horas, se levanta la sesión de la Mesa de  

Contratación que nos ocupa, de cuyo contenido se extiende la presente acta, con el visto bueno del  

Sr. Presidente, de lo que yo el Secretario de la Mesa doy fe.

En Coin, firmado con firma/s electrónica/s, en la/s fecha/s referenciada/s al margen.

Vº Bº
EL PRESIDENTE EL SECRETARIO GENERAL
Fdo.: Fernando Fernández Tapia-Ruano Fdo.: Federico Barrera Vilés.
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